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... S U M A R I O  '

Ministerio de ' Instrucción pública 
y Bellas -Artes.

Orden disponiendo que en los dictá
menes de expedientes de concurso 
para provisión de Cátedras, en lugar 
de formularse propuesta uniperso
nal, debe señalarse el orden de pre
ferencia de los concursantes.—Pá
ginas 185 y 186.

Otras resolviendo expedientes relati
vos a solicitud de subvenciones del 
Estado para ¡a construcción de edi
ficios con destino a Escuelas.—-Pá
ginas 186 a 189.

Otra disponiendo que la Comisión li
quidadora del Patronato de la Ex
pedición Iglesias al Amazonas, que
de constituida por los señores que 
se mencionan.—Página 189.

Otra ídem que de las 6.000 pesetas

producto de la amortización de dos 
plazas de Oficiales de Administra
ción de tercera clase del Escalafón 
técnicoadministrativo de este De
partamento, se destinen 3.000 a be
neficio del Tesoro y las otras 3.000 
a mejorar la dotación de seis Auxi
liares de primera clase. — Página 
189.

Otra resolviendo recurso de alzada in
terpuesto por D. Juan Tomás Sala- 
nova Orueta, Maestro de Sección de 
la Escuela graduada de BoTueta (Bil
bao).—Páginas 189 y 190.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes declarando vinculadas a don 
Juan Inchausti Génova y a doña Lui
sa Ribó Simont las casas baratas y 
terrenos que se indican. —-  Pági
nas 190 y 191.

Otra nombrando a D. Eduardo Fernán
dez de Araoz Vocal patrono efecti

vo del Jurado mixto de Harinería y 
Molinería de Valladolid. — Página 
191.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden resolviendo diligencias instrui
das al Peatón de Pedralba de la 
Pradería a Ríonor D. Joaquín Her
nández Serrano.—Páginas 191 y 192.

Administración Central.

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Política y  
Comercio Exteriores. — Anunciando 
haber sido ratificados y puestos en 
vigor en las fechas y por los Esta
dos que se indican los Convenios 
que se mencionan.—Página 192.

A n e x o  ú n ic o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s *
TADÍSTICOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n -  
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
S u p r e m o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA ¥ BELLAS ARIES

ORDENES
Ilmo. Sr.: El artículo 2.°, aparta

do h), de la ley del Consejo Nacional 
de Cultura señala la necesidad de que 
dicho alto Cuerpo consultivo dictamine 
sobre la resolución de concursos para 
la provisión de Cátedras, en los que 
se ha de juzgar el mérito de los aspi
rantes; precepto que viene cumplién
dose en relación con los Decretos de 
30 de Abril de 1915 y 17 de Febrero 
de 1922, si bien el Consejo formula 
propuestas unipersonales para la reso

lución de los concursos, lo que ni se 
deduce del espíritu ni de la letra de 
las aludidas disposiciones, que son las 
que señalan las preferencias a que de
be atenerse la Administración.

La recta aplicación del Decreto de 
17 de Febrero de 1922 obliga al Con
sejo de Cultura a señalar el orden de 
preferencia de los solicitantes con arre
glo a los servicios eminentes que ha
yan prestado a la enseñanza en el or
den de los estudios propios de la Cáte
dra vacante; servicios que se demos
trarán por la publicación de obras, tra
bajos, investigaciones o procedimien
tos didácticos, cuyo mérito habrá de 
señalar, previo examen contradictorio 
y comparativo, siendo este mismo cri

terio el que estableció la Orden de 19 
de Julio de 193L

Con el dictamen del Consejo sobre 
tales extremos corresponde al Ministe
rio resolver los concursos de acuerdo 
con las normas fijadas por los antes 
referidos Decretos.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
acordado rogar al Consejo Nacional de 
Cultura que en sus dictámenes de los 
expedientes de concurso para provisión 
de Cátedras, en lugar de formular pro
puesta unipersonal, debe señalar el or
den de preferencia de los concursan* 
tes, con arreglo al párrafo segundo del 
grupo tercero del artículo 12 del De
creto de 30 de Abril de 1915, tal como
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quedó redactado por el de 17 de Fe
brero de 1922.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril de 1938.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Carrizo de 
la Ribera (León) de la primera mi
tad de la subvención que, por Orden 
m inisterial de 9 de Enero de 1935, 
se le concedió en principio para cons
tru ir directamente tres edificios en 
los pueblos de Carrizo, Villanueva y 
Las Millas, cada uno de ellos con des
tino a dos Escuelas unitarias para ni
ños y n iñ a s :

Resultando que ba sido favorable 
el informe de la primera visita de 
inspección girada a los edificios de 
Carrizo y Villanueva por el Arquitec
to D. Casimiro Lanaja, adscrito a la 
Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas :

Considerando que procede se abo
ne al citado Ayuntamiento la prim e
ra mitad de la expresada subvención, 
pero sólo la referente a los edificios 
de Carrizo y Villanueva, o sean pese
tas 20.000, puesto que ha sido favo
rable el resultado de la visita de ins
pección girada a los mencionados 
edificios y en éstos se han cubierto 
aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado. (Gaceta del 28) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se 
trata, y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de feicha 24 de Febrero último 
(Gaceta del 26), se abone al Alqalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Ca
rrizo de la Ribera (León) la cantidad 
de 20.000 pesetas, como primera mi
tad del importe de la subvención que 
en principio, y por Orden m inisterial 
de 9 de Enero de 1935 le fué conce
dida para construir directamente dos 
edificios con destino cada uno de 
ellos a dos Escuelas unitarias para 
niños y niñas en los pueblos de Ca
rrizo y Villanueva, ya que por lo que 
respecta al pueblo de Las Millas no 
se ha pedido visita ni¿ por tanto, em i
tido informe.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Abril de 1938.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento dé Pon- 
tons (Barcelona) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino 'a  dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con viviendas para 
los M aestros:

Resultando que . la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José 
Alemany Juvé, pero con la adverten
cia, para que se tenga en cuenta du
rante la ejecución de las obras, que 
los zócalos de las clases han de te
ner una altura m ínim a de 1,40 me
tros y que el edificio habrá de ir p ro 
visto de la correspondiente instala
ción de pararrayos, extremos éstos 
que se comprobarán en las visitas dé 
inspección reglam entarias:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tinó a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala el citado ar
tículo:

Considerando que si bien el artículo 
17 del Decreto de 15 de Junio de 1934 
dispone que cuando los Ayuntamien
tos soliciten casa-habitación para los 
Maestros el Estado les abonará, por 
cada una de ellas, la subvención de
3.000 pesetas, en cambio el artículo 
4.° del Decreto de 7 de Febrero últi
mo determ ina que, a p a rtir de la pu
blicación del referido Decreto, los 
proyectos y expedientes de viviendas 
para los Maestros que se aprueben, ten
drán la subvención de 5.000 pesetas 
cuando se trate de poblaciones de
6.000 o menos habitantes; y constan
do el Ayuntamiento de Pontons, se
gún el último censo de población, 
con 449 habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la advertencia que 
hace en su informe la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por . 
el Arquitecto D. José Alemany Juvé 
para la construcción por el Ayunta-,

miento de Pontons (Barcelona) de un 
edificio con destino a dos 'Escuelas' 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con viviendas para los Maes
tros; y

2.a Que se c o n c e  d a en principio 
ai expresado Ayuntamiento la sub- ; 
vención de 30.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
artículos 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934 y 3.° del de 7 de Febrero 
último. .

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos* Madrid, 2 de : 
Abril de 1936. ,

P. P->. :
: DOMINGO BARNES ,

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

ILmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Naval <Hues- •*' 
ca) de la primera mitad de la Subven**: 
ción que en principio y por Orden mi- • 
nisíerial de 31 de Mayo de 1934 le fué 
concedida para construir directamente ' • 
un edificio con destino a dos Escuelas ; 
unitarias, una para niños y o tía  p ara1 
niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
mforrfie de la visita de inspección gi~ J 
rada al edificio por el Arquitecto don • j 
Pedro Sánchez Sepúlveda, adscrito a la j 
Oficina técnica de Construcción de Es-; \ 
cuelas: ' 1 • / *-1*» j

Considerando que procede' se aboné ’!; 
al mencionado Ayuntamiento la- prime- j 
ra mitad de la expresada subvención/a :: ¡ 
sean 10.000 pesetas, en virtud de lo pre- V  j 

ceptuado por el artículo 16 deí Decre
to de 15 de Junio de 1934, puesto que • j 
ha sido favorable el resultado de la ; ; 
visita de inspección girada al edificio 
y en éste se han cubierto aguaá:

Considerando que por Decretó-ley dé ; 
fecha 24 de-Febrero próximo /pasado ' 
(Gaceta del 26) se ha aprobado ün 
crédito extraordinario para atender ái v ¡ 
pago del servicio de que se tra ía  y que;V j 
en el expediente consta da conformidád ! 
del Delegado de la ínterveneióin genéV' 
ral de la Administración del Estado éri , 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley dé ; 
fecha 24 de Febrero anterior (Gaceta 
del 28), se abone ai Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Naval (Huesca) la 

. cantidad de .10.000 pesetas como prime
ra mitad de la subvención concedida, en 4 
principio por Orden ministerial de 31s, 
de Mayo de 1934 para construir direc- : 
tamente el mencionado edificio. , :

Lo digo a V. I. para $u conocimien* .
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to. y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de Í936.’ ' '

P. D,,
DOMINGO BARNES

b e ñ o r .Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Bandaliés 
(Huesca)' de la primera mitad de la 
subvención de 10.000 pesetas que en 
principio y por Orden ministerial de 
18 de Noviembre de 1933 se le conce
dió para construir directamente un edi-' 
fíelo con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada al edificio p o r  ej Arquitecto  don 
Fernando Gallego, afecto a la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la p ri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 5.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del ' Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la Visita de inspección girada 
al edificio y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(Gaceta del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la. Intervención gener 
ral; de la Administración del Estado en 
este. Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (Gace t a 
d^l 26), se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Bandaliés (Hues
ca) la cantidad de 5.000 pesetas como 
primera mitad del importe de la sub
vención concedida en principio por Or
den ministerial de 18 de Noviembre de 
193.3 para construir la expresada Es
cuela. .

Lo digo a ’ VAL para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2. de Abril : 
de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente so
bré abono al Ayuntamiento de Las- 
casas (Huesca) de la prim era mitad 
de lá subvención que por Orden mi
nisterial de 17 de Enero de 1935 sé le 
concedió en principio para construir 
directamente en el agregádo de Pom-

penillo un edificio con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta: 

Resultando que ha sido favorable 
el informe dé la prim era visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto D. Pedro Sánchez Sepúlve- 
da, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
prim era mitad de dicha subvención, 
o sean 5.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 deí De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al edi
ficio y en éste se han cubierto aguas: 

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero último (Gaceta 
del 26), se abone al Alcalde-Presidente 
dél Ayuntamiento de Lascasas (Hues
ca) la cantidad de 5.000 pesetas, como 
prim era mitad del importe de la sub
vención que en principio y por Or
den m inisterial de 17 de Enero de 
1935 le fué concedida piara la cons
trucción directa de la expresada Es
cuela en el agregado de Pompenillo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Alme
nar (Lérida) de la prim era mitad de 
la subvención que por Orden m iniste
rial dé 7 de Enero de 1933 se le con
cedió 9 en principio para construir di
rectamente un edificio con destino a 
E scuela; graduada con nueve seccio
nes, cuatro para niños, cuatro para n i
ñas y una para párvulos:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la prim era visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto D. Lorenzo Gallego, adscri
to a la Oficina técnica:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
prim era mitad de la expresada sub
vención, o sean 45.000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado por el artícu

lo 16 del* Decreto de 15 ■ de Junio de 
1934, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección 
girada al edificio y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta deL26). se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (Gace t a 
del 26), se abone al Alcalde-Presiden- 
de del Ayuntamiento de Almenar (Lé
rida) la cantidad de 45.000 pesetas, 
como prim era mitad del importe de la 
subvención que en principio y por 
Orden ministerial de 7 de Enero de 
1933 le fué concedida para construir 
directamente la mencionada Escuela 
graduada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNElS

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Ainsa 
(Huesca) de la prim era mitad de la 
subvención que en principio y por 
Orden m inisterial de 2 de Noviembre 
de 1934 le fué concedida para cons
tru ir directamente un edificio con des
tino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para n iñ as :

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la prim era visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto D. Emilio Paramés, adscrito 
a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne al expresado Ayuntamiento la p ri
mera mitad de la citadá subvención, 
o sean 20.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al edi
ficio y en éste se han cubierto aguas:;

Considerando que por Decreto-ley; 
de fecha 24 de Febrero próximp pa
sado (Gaceta del 28) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In 
tervención general de la Administra-
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clon del Estado en este Departamento, 
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (G a c e t a  

del 26), se abone al Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Ainsa (Hues
ca) la cantidad de pesetas 20.000, co
mo prim era mitad del importe de la 
subvención que en principio y por 
Orden ministerial de 2 de Noviembre 
de 1934 le fué concedida para cons
tru ir directamente las expresadas Es
cuelas.

. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor ¡Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr:  Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Arén (Hues
ca) de la primera mitad de la subven
ción que por Orden ministerial de 22 
de Septiembre de 1933 se le concedió 
en principio para construir directamen
te un edificio con destino a cinco Es
cuelas unitarias, dos para niños, dos 
para niñas y una para párvulos: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Arqui
tecto T>. Pedro Sánchez Sepúlveda, ads
crito a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas, con la indicación de 
que en el edificio debe dotarse un pa
rarrayos:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 25.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
¡del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(Gaceta del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero anterior (Ga
ceta del 26) se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Arén 
•(Huesca) la cantidad de 25.000 pesetas, 
como primera mitad del importe de la

subvención que en principio y por Or
den ministerial de 22 de Septiembre de 
1933 le fué concedida para construir 
directamente las mencionadas Escuelas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Surja- 
sot (Valencia) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con cinco seccio
nes cada una, para niños y niñas, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. José Cort Botí:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, participando, para que se ten
ga en cuenta en la ejecución de las 
obras, que los soportes que figuran en 
el interior de las clases deben desapa
recer de ellas. Asimismo informa que, 
en cuanto a los efectos de la subven
ción, el edificio consta de los diez 
grados mencionados y una biblioteca: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de Escuela gradua
da, computándose como grado, a los 
efectos de la subvención, el local des
tinado a biblioteca. Dichas subvencio
nes se abonarán en los dos plazos que 
señala el mencionado artículo 16 del 
referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que, con la advertencia hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. José Cort Botí para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Burjasot (Valencia) de un edificio 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con cinco secciones cada una,' para 
niños y niñas, y un local destinado 
a biblioteca; y

2.° Que se c o n c e d a  en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 132.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V, I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de San Javier 
(Murcia) de la primera mitad de la 
subvención concedida en principio por 
Orden ministerial de 26 de Marzo 
de 1935 para construir directamente 
un edificio con destino a cuatro Escue
las unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, en el poblado de Los Alcázares, 
y edificios para dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, en 

-cada uno de los poblados de Mirador, 
Los Sáez de Tarquimales, Roda, Los 
Narejos y Casas Nuevas (Los Gallos):

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada a los citados edificios 
por el Arquitecto D. Manuel Moreno 
Lacasa, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que debe repararse el pilar del 
vestíbulo del edificio de Los Alcáza
res, dato que se comprobará al efec
tuarse la segunda visita de inspección:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de San Javier la pri
mera mitad de la subvención relativa 
a las referidas Escuelas, o sean 70.000 
pesetas, en virtud de lo preceptuado 
por el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, puesto que han sido 
favorables los resultados de las visitas 
de inspección giradas a los edificios 
y en éstos se han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(Gaceta del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y  
de éste existe crédito según la certifi
cación expedida por la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones de este Depar
tamento, y que en el expediente consta 
el informe favorable de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con carbo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero último (Gaceta 
del 26), se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de San Javier (Mur
cia) la cantidad de 70.000 pesetas, como 
primera mitad de la subvención con
cedida en principio por Orden ministe
rial de 26 de Marzo de 1935 para la 
construcción directa de las menciona
das Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D .,
DOMINGO- BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Carbo
neras . (Almería) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres seccio
nes cada una, para niños y niñas, y 
varios locales computables como gra
dos, con arreglo al proyecto redacta
do por el Arquitecto D. Claudio Mar
tínez González:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, participando que, en cuanto al 
número de locales computables como 
grados a los efectos de la subvención, 
pueden considerarse, además de las 
seis secciones, una Biblioteca y dos 
salas de trabajos manuales; en total, 
nueve locales:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada sección de Escuela gra
duada, computándose com o grados, a 
los efectos de la subvención, los tres 
locales anteriormente citados. Dichas 
subvenciones se abonarán en los dos 
plazos que señala el citado artículo 16 
del referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Claudio 
Martínez González para la construc
ción por el Ayuntamiento de Carbo
neras (Almería) de un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
tres secciones para niños, tres para 
niñas y  un local destinado a Biblio
teca, y  dos salas para trabajos ma
nuales; en total, nueve grados; y

2.° Que se c o n c e d a  en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 108.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento' y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.; A los efectos determina
dos en los artículos 2.° y 3.° del De
creto de 26 de Marzo próximo pasado 
disolviendo el Patronato de la Expe
dición Iglesias al Amazonas y en cum
plimiento de lo mandado en el articu
lo 8.° del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Comisión liquidadora a que se refieren 
dichos preceptos quede constituida por 
los señores siguientes:

Presidente, D. Luis González de 
Ubieta, Secretario técnico del Patrona
to, Comandante del buque “ Artabro” y 
Capitán de Corbeta de la Armada.

Vocales: D. Luis Romano Mestas, 
Comisario del buque “ Artabro” , Vice
secretario del Patronato y Comandante 
de Intendencia de la Armada; D. Gui
llermo Fernández, Jefe del Servicio de 
Fotografía y Cine de la Expedición y 
Profesor del Instituto-Escuela de Ma
drid; D. Alejandro Otegui Vicandi, 
Doctor en Medicina y Médico de la 
Expedición; D. Manuel Artifes Pérez, 
Interventor del Patronato y Jefe de 
Negociado de primera clase del Minis
terio de Hacienda; D. José Cuatrecasas 
Arrumí, Catedrático de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Madrid; 
D. Federico Bonet Marco, Director del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “ Antonio Nebrija” , de Madrid, y 
D. Fernando Alvarez Suárez, Jefe de 
la Sección de Contabilidad de este De
partamento, que actuará como Secre
tario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. Sr.: Vacantes en 1.° de Enero 
y 4 de Febrero últimos dos plazas de 
Oficiales de Administración de tercera 
clase del Escalafón técnicoadministra
tivo de este Departamento, y amorti
zados los sueldos correspondientes de 
3.000 pesetas, por ser las primera y 
tercera de las ocurridas en el primer 
trimestre de este año,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 2.°, 3.° 
y 10 del Decreto de 28 de Septiembre 
de 1935, relativo a la reducción de fun
cionarios de todos los Cuerpos que in
tegran la Administración civil del Es
tado, y por analogía con lo ordenado 
en el párrafo 2.° del artículo 11 de di
cha disposición, ha tenido a bien resol
ver lo siguiente:

1.° Que de las 6.000 pesetas* produc

to de la amortización referida, se desj 
tinen 3.000 a beneficio del Tesoro y las 
otras 3.000 a mejorar la dotación de 
seis Auxiliares de primera clase.

2.° Que en cumplimiento de lo an
terior, doña Carmen Gerber de la Con
cha, de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Guipúzcoa; doña 
Eugenia Barragán Valenzuela, del Ins
tituto de “Luis Vives” , de Valencia; 
doña María de las Mercedes Rozábal 
Uztizberea, de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Málaga; 
doña Adela Mariana Portas Ferrer, de 
la Secretaría del Ministerio; doña 
Eloísa Suárez Baíllo, de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Valladolid, y D. José Hidalgo Hidalgo, 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Santander, Auxiliares de 
primera clase que perciben el sueldo 
de 2.500 pesetas, disfruten el de 3.000 
desde 1.° de los corrientes; y

3.° Que por los Jefes de los Centros 
y dependencias donde prestan sus ser
vicios los Auxiliares antes citados se 
diligencien sus títulos administrativos, 
haciendo constar el derecho al disfrute 
del referido sueldo de 3.000 pesetas 
desde la fedha indicada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Juan Tomás Salanova Orue
ta, Maestro de Sección de la Escuela 
graduada de Bolueta (Bilbao), contra 
el nombramiento de Director interino 
de aquella Escuela a favor del también 
Maestro de Sección D. José Moreno Gó
mez:

Resultando que el recurrente fué 
-nombrado por traslado Maestro pro* 
pietario de una Escuela unitaria de Bo* 
lueta, que con la que venía sirviendo, 
el Sr. Moreno Gómez y otra plaza crea
da formó una graduada de tres seccio
nes, según Orden ministerial de 9 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  del 13 de 
Abril), confirmada por otra de 28 de 
Mayo siguiente (G a c e t a  del 30)

Resultando que de hecho el Sr. Sa* 
lanova Orueía desempeñó en interini
dad la Dirección de esta graduada y; 
percibió la gratificación que le es ane
ja desde 14 de Abril de 1935 hasta 6 
de Noviembre siguiente:

Resultando que en 19 de Octubre de 
1935 la Inspección de Primera enseñan* 
za de la Zona consulta a la Dirección 
general sobre el mejor derecho que a 
ocupar la Dirección interina de .esta
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graduada ipuede existir entre D. Víctor 
Azcona, que desempeña la nueva Sec
ción desde 17 de Mayo de 1935, y don 
José Moreno. Gómez, con arreglo a los 
servicios en Secciones de graduada que 
cada uno cuenta, en armonía con lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Junio y 
Orden de 12 de Julio de 1935, pero omi
tiendo la situación en que el cargo se 

.hallaba, La Dirección general, por De
creto marginal de 23 de Octubre, resuel
ve a favor de D. José Moreno Gómez, 
“ por tener más servicios en Escuelas 
graduadas” :

Resultando que en 6 de Noviembre 
de 1935, la Sra. Inspectora envía a la 
Dirección general acta levantada con 
igual fecha, en la que se propone co 
mo Director a D. José Moreno Gómez, 
y en que constan la protesta de D. Víc
tor Azcona, que entiende que le corres
ponde la Dir ección por contar en Sec
ciones de graduadas mayor tiempo de 
servicios en pt-opiedad, aunque el se
ñor Moreno le exceda en el cómputo 
de éstos, sumados los propietarios e 
interinos; y la protesta de D, Juan T. 
Salanova, porque sirviendo él la Di
rección interina desde la creación de la 
graduada, al amparo de la legislación 
entonces vigente, estima qué no es de 
aplicación en este caso la nueva doc
trina establecida:

Resultando que elevada reclamación 
por los Si es. Azcona y Salanova, con 
Jqs fundamentos aducidos en el acta, 
es nuevamente definido por la Direc
ción general el Sr. Moreno Gómez co
mo el de mejor derecho a ocupar la 
^Dirección interina, por ser mayor la 
suma de los servicios prestados en Sec
ciones de graduadas:

Resultando que el Sr. Moreno Gómez 
vino al servicio en propiedad de Es
cuelas nacionales en 1.° de Agosto de 
1934 y aparece con el número 13.532 
en vi Escalafón general; el Sr. Azcona 
sirve desde 12 de Noviembre de 1934 
y aparece con el número 18.862, y el 
Sr. Salanova principia a servir en pro
piedad en 11 de Noviembre de 1930, te
niendo el número escalafonal 10,254: 

Considerando que de hecho y dere
cho, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento de gradua
das de 19 de Septiembre de 1918, co
rrespondía al Sr. Salanova el desem
peño en interinidad de la Dirección de 
la graduada ál crearse, por estar en
tonces vigente aquella disposición y ser 
“ el Maestro que tiene prioridad en el 
Escalafón” . Por consiguiente, si el car
go venía ya servido en interinidad al 
amparo de la legislación que estaba en
tonces en vigor, y siendo el nombra
miento de interino indefinido hasta cu
brirse en propiedad la plaza, no había 
razón alguna que aconsejara el cambio

ni podía entenderse que asi lo disponía 
Ja nueva legislación de la materia, por
que las disposiciones no tienen efectos 
retroactivos si así expresamente no se 
declara:

Considerando que aun en el supuesto 
de que hubiera de aplicarse a este ca
so la nueva legislación, habría de ha
cerse el nombramiento de Director in
terino con arreglo a lo que dispone la 
Orden ministerial de 12 de Junio de 
1935, que en su apartado segundo dé- 
cíara que la elección se hará con “ las 
mismas normas de preferencia que apa
recen en el articulo 4." del antes cita
do Decreto de 14 de Junio úiíknú” . Di
cho artículo 4.°, en su apartado c ), con
cede preferencia:

1." A los que obtuvieron Secciones 
por oposición, en cuyo caso no es*án 
comprendidos ninguno de estos Maes
tros,

2.° Los que hayan desempeñado eí 
cargo de Director, cuyo caso es el dfi 
Sr. Salanova, que sirvió el cargo de 
Director de la misma Escuela durante 
seis meses y veintitrés días; y

3.° Los de mayor tiempo de servi
cios en graduadas.

Teniendo en cuenta que una prefe
rencia excluye a la siguiente, es lógico 
que se atribuya mejor derecho aí que 
está comprendido en la segunda sobre 
los que figuran en la tercera.

Considerando que la propuesta de la 
Inspección se funda en la respuesta de 
la Dirección general a la consulta for
mulada, como de modo expreso se ha
ce constar en ella; pero ni procede dar 
tal alcance a aquella aclaración, por 
contener la consulta de un modo par
cial y limitado los méritos y situación 
de algunos aspirantes, ni podía ser por 
sí base de acuerdo contra las disposi
ciones legales vigentes:

Considerando además que la referida 
propuesta de la Inspección de Vizcaya 
no ha sido aprobada oficialmente por 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 3.® de la Orden de 12 de 
Julio de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar el recurso de D. Juan Tomás Sa- 
laiiova y que quede sin efecto la pro
puesta de la Inspección de Primera en
señanza de Vizcaya para la graduada 
de niños de Bolueta (Bilbao) de 6 de 
Noviembre de 1935 y la nota marginal 
de la Dirección general de 12 de Di
ciembre del mismo año, y, en conse
cuencia, se nombre Director interino de 
la mencionada graduada de Bolueta 
(Bilbao) a D. Juan Tomás Salanova 
Orueta, debiendo la Sécción adminis
trativa de Primera enseñanza corres
pondiente diligenciar el título adminis
trativo del interesado'. r ■

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 1,° de Abril 
de 1936.

Ma r c e l in o  d o m in g o

Señor Director general de Primera en
señanza.

. Lo que se hace público en la Ga c e 
t a . o e  M a d r id  a los efectos del articú- 
lo 68 de la vigente ley Electoral.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 

D. Juan Inchausti Génova en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y  el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 73 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas, en la Cruz del Rayo, 
de M adrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 25 de Marzo de 1935 
ante D. Alejandro Arizcún y Moreno, 
bajo el número 350 de sú protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  del 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 26 de Octubre de 1934 ante 
D. Eduardo López Palop, asciende a 
pesetas 19.524,72, más las costas e ; in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de ló 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la R@ai 
orden de 11 de Mayo de 1928, i 

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Juan Inchausti Gé
nova la casa barata y su terreno, nú
mero 73 del proyecto aprobado a lá 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas, en la Cruz del Rayo, 
de Madrid, que es la finca número
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7.001 del Registro de la Propiedad del 
Norte’ de ' Madrid,’’ tomo 3 2 4 / libro 
1.197 dé la sección segunda, folio 241, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo .para hacer efectivos 
k,s plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios qué con anterioridad a la ad
judicación sé hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados ah Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 25 de Marzo 
de 1935s pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las regias y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo, a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1936. ,

,  P. D.,
O SO RIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión. -

Ilmo. Sr.: V ista la instancia de doña 
Luisa Ribó Simont en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que 
realídé "pérsbnalmente él pago de los 
intereses *y el reintegro del capital del 
préstamo dél Estado correspondiente a 
la cas a barata número 59 del proyecto 
aprobado á la Cooperativa Madrileña 
de Casas baratas y económicas, en la ; 
Cruz dél Rayo, en Madrid:

Resultando que la interesada funda 
sü pretensión en que ha adquirido el 
pleñó dominio de la finca, y lo acre
dita cotí la escritura de compra hecha 
en Madrid a 21 de Marzo de 1935, ante 
D. José Criado y  Fernández Pacheco, 
bajo el número 109 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 dé Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata qué haya 
adquirido él dominio dé la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que ‘ corresponda a su' 
casa/ que en esté caso, y  según escritu
ra dé 26 de Octubre de 1935, ante don 
Eduardo López Palop, asciende a pe
seta.. 19.524,72, más las costas e inte
reses del 3 por 100 áñUal de la cifra ' citada: - - - - ‘

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a. éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de .10 de Octubre de 1924 : 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía-' 
rar ; vinculada a doña Luisa Ribó. Si
mont la casa barata y su terreno nú
mero 59 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de . Casas ba
ratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo, de Madrid, que es la finca nú
mero 6.998 del Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid, tomo 324, 
libro 1.197, de la Sección segunda, fo
lio 220; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos re
servados <a.l Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 21 de Marzo de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación a] 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 

.condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley; correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar, la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, L° de Abril 
de 1936.

OSQRIO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión.

Ilmo. Sr.: Vista la designación ve- 
‘ rificada por la Asociación de Fabri
cantes d e . Harinas, de Castilla .y Gen* 
tro de España para el nombramiento 
de Vocal patrono efectivo del Jurado 
mixto de Barinería y Molinería, de 
Valladplid, para cubrir la vacante 
producida por D. Eusebio Rodríguez 
Fernández Vila,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado D. Eduardo Fernández 
de Araos, Vocal patrono efectivo del 
Jurado mixto de Harinería y Moline
ría, de Valladolid.

L o . digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 1 de AbriJ 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general “de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y MARINA MERCANTE
ORDEN

Ilmo. Sr.; Vistas las presentes dili
gencias; y

Resultando que el día 18 de Enero 
de 1936 solicitó el peatón de Pedralba 
de la Pradería a Ríonor D. Joaquín 
Hernández Serrano la concesión de 
noventa días de licencia sin sueldo 
para asuntos propios, la que le fué 
concedida en 21 del mismo mes, empe
zando a disfrutarla el, 26 siguiente:

Resultando que el día 23 de Abril 
del mismo año remitió el mencionado 
peatón otra instancia solicitando pró
rroga -por otros noventa días de la 
licencia disfrutada, la que le fué des
estimada en 26 de Abril, comunicám  
doselo por conducto de la Administra-* 
ción de Puebla de Sanabria, de quien 
depende tal empleado, haciéndole saber 
la necesidad de que se reintegrase a 
su destino, cosa que no hizo, enviando 
en su lugar en 4 de Mayo una nueva 
instancia pidiendo treinta días de li
cencia por enfermedad, que le fué con
cedida el día 9 del mismo mes:

Resultando que transcurrido el tiem
po de licencia no se incorporó a sil 
destino el citado peatón, remitiendo* 
en cambio, una certificación facultati
va para acreditar la imposibilidad de 
reintegrarse a su servicio, la que fué 
remitida a la Superioridad en 24 de 
Julio, resolviéndose por éste en 27 del 
mismo mes en el sentido de hacer sa
ber al Sr. Hernández Serrano que la  
enfermedad que padecía no le autDri- 
zaba para permanecer fuera del punto 
de su residencia oficial:

Resultando que trasladado este acuer-* 
do a la Administración subalterna de 
Puebla de Sanabria oara que lo hicie-* 
se llegar a conocimiento del interesado* 
éste tampoco se incorporó a su servi-» 
ció, y el día 17 de Agosto último la  
Dirección general ofició a la ’ principal 
de Zamora para qué se conminara al 
peatón de referencia a fin de que sin, 
excusa ni pretexto alguno se reinte-* 
grase a su destino:

Resultando que, a pesar del requerí-* 
miento, el Sr. Hernández Serrano no 
se incorporó a su servicio, dando lugar 
a que en 28 de Septiembre la Dirección 
general preguntase telegráficamente si 
ya lo había realizado, informando la 

' principal de Zamora en sentido ne-* 
gativo:

Resultando que el peatón de refe* 
rencia presentó una instancia solicitan
do el cese, la cual fué remitida por la 
principal de Zamora con propuesta de 
desestimación a la Superioridad, quien 
a sú vez la devolvió a la citada prin-
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cipa] para que se .hiciera constar si lo 
que deseaba el interesado era la renun
cia del cargo:

Resultando que preguntado el señor 
Hernández Serrano si renunciaba al 
cango, contestó en sentido negativo: 

Resultando que en virtud de orden 
recibida de la Superioridad se personó 
en Tejed a (Salamanca) el Médico de la 
Subsecretaría a íin de reconocer al se
ñor Hernández Serrano, no encontran
do a dicho empleado y deduciendo de 
diversos informes que el peatón de re
ferencia vive en Salamanca dedicado al 
comercio:

Resultando que instruidas diligencias 
y pasado pliego de cargos al encarta
do por no residir en el punto que tiene 
asignado para poder prestar el servicio 
que se le tiene encomendado y por no 
haberse reintegrado a su destino, a pe
sar de las diversas órdenes cursadas 
por el Sr. Administrador principal de 
Zamora, manifiesta en su contestación 
que la causa de todo es la enfermedad 
de reúma que padece y para cuya cu
ración ha tenido que trasladarse a Sa
lamanca a fin de ser bien atendido fa
cultativamente:

Resultando que el día 21 de Enero 
.último celebró sesión la Junta Infor
mativa de Justicia, emitiendo dictamen 
de conformidad con la propuesta del 
Negociado del mismo nombre:

Considerando que los hechos conte
nidos en este expediente deben trami
tarse y resolverse de acuerdo con el 
Reglamento orgánico, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de Marzo de 1934:

Considerando que es bien patente el 
propósito del encartado de no reinte
grarse a su destino, a pesar de los di
versos requerimientos que le han sido 
hechos para ello, y teniendo en cuenta 
que la enfermedad que padece no es 
razón suficiente para que el Sr. Her
nández Serrano deje incumplidas las 
órdenes recibidas y para ausentarse 
del punto de su residencia oficial, debe 
estimarse que el citado peatón tiene el 
ánimo de romper el vinculo que le une 
con la Administración, lo que equivale 
a un verdadero abandono de servicio, 
por lo que procede estimarle incurso 
en una falta muy grav.e, encuadrada en 
el caso 2.° del artículo 55 del Regla
mento orgánico, que se corregirá con 
la separación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 del referido 
texto legal:

Considerando que en la tramitación

de este expediente se han observado 
los preceptos legales y reglamentarios: 

Vistos los artículos 55, caso 2.°, y 59 
del Reglamento orgánico y la Orden 
ministerial de 15 de Marzo de 1934, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de los organismos compe
tentes, y oído el parecer de la Junta 
Informativa de Justicia, ha tenido a 
bien disponer que se estime incurso al 
peatón de Pedralba de la Pradería a 
Ríonor D. Joaquín Hernández Serrano 
en una falta muy grave, encuadrada 
en el caso 2,° del artículo 55 del Re
glamento orgánico, que se sancionará, 
a tenor de lo establecido en el artícu
lo 59 del referido texto legal, con la 
separación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p. o.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
POLÍTICA Y COMERCIO EXTERIORES

Núm. 25.— Convenio europeo de Ra
diodifusión con el llamado Plan de 
Lucerna, Protocolo final y Declara
ción formulada por España, firma
dos en Lucerna el 19 de Junio 
de 1933.— (Textos publicados en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 27 de Ju
nio de 1934 y serie A de las publi
caciones del Ministerio de Estado.)

Con arreglo al artículo 13 del men
cionado Convenio, éste y su Plan ane
jo habían de entrar en Vigor el 15 de 
Enero de 1934, sin que se determina
ra el plazo de duración del mismo, si 
bien quedará derogado, así como el 
Plan anejo, en la fecha de entrada en 
vigor de otros nuevos.

Son partes en el ¡referido Convenio 
los siguientes Estados, consignándose 
a continuación de los diversos nom
bres las fechas en que han tenido lu
gar los depósitos de sus respectivos 
Instrumentos de ratificación:

España, 6 de Noviembre de 1934. 
Bélgica, 3 de Noviembre de 1933. 
Dinamarca, 19 Diciembre de 1933. 
Ciudad del Vaticano, 15 de Enero 

de 1934.
Alemania, 18 de Mayo de 1934. (
Suiza, 10 de Julio de 1934.
Austria, 21 de Diciembre de 1934. 
Estonia, 25 de Marzo de 1935.

Gran Bretaña (1), 28 de Noviembre 
de 1935.

Ciudad Libre de Dantzig, 9 de Di
ciembre de 1935»

(1) La ratificación del Gobierno 
del Reino Unido de la Gran Bretaña 
y de Irlanda del Norte es aplicable 
también a Palestina, con exclusión de 
Transjordania.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 2 de Abril de 1936. —  El 
Subsecretario, R. de Ureña.

Núm. 79.— Convenio internacional pa- 
ra el marcado de los huevos en el 
com ercio internacional, firmado en 
Bruselas el día 11 de Diciembre 
de 1931.— (Texto publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del día 29 de No
viembre de 1935 y se«rie A de las 
publicaciones del Ministerio de Es
tado.)
La fecha de entrada en vigor del 

Convenio precedente se fija por el ar
ticulo 11, para los cinco primeros Es
tados que lo hayan ratificado, a los 
seis meses, contados a partir de la fe
cha de la quinta ratificación, y para 
los demás, a los seis meses de la fe
cha en que se verifique el depósito 
de sus respectivas ratificaciones o 
adhesiones»

Los Estados no firmantes del Con* 
Venio pueden adherirse a él en la for
ma que determina el artículo 9.°

La denuncia del Convenio no pro
duce efecto más que con referencia 
al Estado que la haya notificado o a 
las Colonias, Protectorados, Posesio
nes o Territorios especificados en el 
acto de la denuncia, solamente, un 
año después de que la notificación 
haya llegado al Gobierno belga.

El Convenio ha sido ratificado y 
puesto en vigor por los siguientes, Es
tados ( ! ) :

España, 27 de Enero de 1936. 
Bulgaria (a), 11 de Julio de 1932 (2)* 
Suiza, 30 de Diciembre de 1932. 
Italia, 13 de Noviembre de 1933. 
Bélgica, 19 de Julio dé 1934. 
Países Bajos, 26 Septiembre de 1935.
(1) Las fechas que figuran a con

tinuación de los nombres de los di
versos Estados son las de los respec
tivos. depósitos de sus Instrumentos 
de ratificación.

(2) La relativa a Bulgaria es la fe
cha de la Nota de la Embajada de Bél
gica en Madrid notificando la adhesión 
al Convenio de este país.

La inicial (a) expresa que es Parte 
del Convenio por adhesión.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 3 de Abril de 1936. — El 
Subsecretario, R, de Ureña.


